
1.ENTRADA Y REGISTRO 
 

DOCTRINA GENERAL.  
 
Concepto de domicilio.  
 
Esta diligencia se compone de dos actuaciones diferenciables entre sí -la 
entrada y el registro- pues si bien todo registro de un lugar presupone su 
penetración, la entrada no siempre implica la realización de las operaciones 
de búsqueda y reconocimiento propias de aquél.  
 
La simple entrada en un lugar se practica cuando hay indicios de 
encontrarse allí la persona presuntamente responsable de los hechos 
delictivos para detenerla.  
 
El registro se lleva a cabo cuando se sospecha de la presencia en el lugar de 
efectos o instrumentos del delito, o de libros, papeles u otros objetos que 
puedan servir para su descubrimiento y comprobación.  
 
No obstante lo anterior, ambas diligencias son objeto de un tratamiento 
legal conjunto justificado por su normal conexión.  
 
La inviolabilidad del domicilio es un derecho constitucional básico reconocido 
en el artículo 18.2 de la C.E., así como en el artículo 12 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, el artículo 17.1 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos de Nueva York, el artículo 8.1 del Convenio de 
Roma de 1950 y artículo 545 de la LECrim.  
 
Atendiendo a la doctrina del T.C. y del T.S. sobre el artículo 18.2 C.E., se 
entiende por domicilio cualquier lugar cerrado en el que transcurra la vida 
privada individual y familiar, sirviendo como residencia, estable o 
transitoria. La protección constitucional del domicilio tiene por finalidad 
garantizar ese ámbito de privacidad e intimidad.  
 
Dentro de este concepto debe incluirse, junto al domicilio de las personas 
físicas, el de las jurídicas (despachos, oficinas u otros locales) dedicado a la 
actividad personal profesional privada.  
 
El domicilio puede ser inmueble o mueble, permanente o eventual, 
convencional o no. Así por ej: viviendas, habitaciones de hotel, coche 
remolque (roulotte), tienda de campaña, choza, caseta, cueva, camarote, 
departamento de coche-cama de tren, etc.  
 
En cualquiera de los lugares considerados domicilio, la entrada sin el 
correspondiente mandamiento judicial o cuando no concurran situaciones 
excepcionales de consentimiento del morador, flagrancia y terrorismo (art. 
553 71 LECrim) dará lugar a responsabilidades penales para el funcionario 
policial y/o la nulidad de pleno derecho de la prueba por violación de un 
derecho fundamental (art. 11.1 de la LOPJ).  
 
 
 



 
Objeto.  
 
La búsqueda y recogida de fuentes de investigación (efectos de un delito u 
objetos que puedan servir para su descubrimiento y comprobación) o la 
propia persona del imputado para su detención (art. 546 LECrim.).  
 
Modalidades.  
 
En estado de normalidad constitucional, se distinguen dos:  
 

A. Por orden judicial (art. 546 y 550 de la LECrim).  
B. Sin necesidad de autorización judicial, en los siguientes casos:  

1. Con el consentimiento del titular (art. 550 LECrim.).  
2. En un delito flagrante (art. 553 LECrim.).  
3. Cuando un delincuente inmediatamente perseguido por los 

agentes de la Autoridad, se refugie en alguna casa (art. 553 
LECrim.).  

4. Cuando haya mandamiento de prisión contra una persona (art. 
553 LECrim.).  

5. Con ocasión de la detención de un presunto terrorista o rebelde, 
en el caso de excepcionalidad o urgente necesidad (art. 553 
LECrim.).  

6. Exclusivamente, se autoriza la entrada (no el registro), para evitar 
daños inminentes y graves a las personas o a las cosas, en 
supuestos de catástrofe, calamidad, ruina inminente u otros 
semejantes de extrema y urgente necesidad (art. 15.2 de la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad 
Ciudadana).  

 
Requisitos.  
 
Los que se expresan a continuación deben sopesarse muy especialmente 
ante la modalidad de entrada y registro sin autorización judicial, apartado 
B) anterior, y serán causa de ponderación para motivar la solicitud de la 
orden o mandamiento judicial, apartado A) anterior.  
 

a) Necesidad: El registro no deberá llevarse a cabo en el caso de 
existir otras medidas menos limitativas de derechos para conseguir el 
fin propuesto, con igual o parecida eficacia.  

 
b) Idoneidad, el registro ha de ser la diligencia adecuada para el fin 
perseguido.  

 
c) Proporcionalidad de la medida, de tal forma que realmente 
estemos ante un hecho de gravedad suficiente para restringir un 
derecho fundamental de importancia como la inviolabilidad de 
domicilio. Para ello habrá que sopesar si el objetivo propuesto 
justifica dicha medida.  

 
  



 
 
Valor procesal de la diligencia.  
 
Si interviene el Letrado de la Administración de Justicia, supuesto más 
usual, por así establecerlo el art. 569, párrafo cuarto, de la LECrim., nos 
encontramos ante un Acta validada por la Fe Pública Procesal (L.O.P.J.).  
 
Si no hay intervención judicial, casos excepcionales de delito flagrante, 
consentimiento del titular y terrorismo, tendrá el valor de Atestado policial.  
Legalidad de la actuación.  
 
Como norma general, se solicitará mediante oficio motivado, al Juzgado 
competente, justificando razonadamente todas las sospechas e indicios que 
origina tal petición, al objeto de que la Autoridad judicial expida Auto de 
mandamiento de entrada y registro. El Acta será levantada por el Letrado 
de la Administración de Justicia.  
 
En las circunstancias extraordinarias de consentimiento del titular, flagrante 
delito o terrorismo, el Acta será levantada por el Instructor y Secretario, 
componentes de la Policía Judicial intervinientes, en presencia de dos 
testigos, esté o no presente el interesado.  

 
En ambos supuestos, la presencia del Abogado no es preceptiva, si bien el 
Juez o el Instructor pueden autorizar la asistencia de Letrado, en cuyo caso 
firmará el acta.  

 
Aparte de estas aclaraciones, muy brevemente señalaremos:  

 
a) El consentimiento del titular no se presume nunca. Si hay dudas 

sobre su existencia, la interpretación se inclinará siempre en la forma 
más favorable para el titular domiciliario.  
Por tanto, aunque el precepto legal no exige documentación de la 
aquiescencia del interesado, resulta altamente aconsejable levantar, 
con antelación al registro, una diligencia de conformidad, en la que 
quede plasmado indubitadamente, con firma de los testigos, de la 
persona que da el consentimiento, así como del Instructor y 
Secretario, la libre y voluntaria autorización para que la Fuerza 
actuante practique el registro del total de las estancias existentes en 
el domicilio.  
 
Si la persona que da su consentimiento no se opone a ello, es 
aconsejable que la diligencia de conformidad sea redactada por ella 
misma de su puño y letra.  
La jurisprudencia admite que el consentimiento se preste por 
personas que viven en el domicilio, aunque jurídicamente no sean 
titulares del mismo.  
Si el que consiente la entrada y registro está detenido, se deberá 
tener en cuenta que la jurisprudencia exige que, además de asistir a 
su realización, deberá prestar el consentimiento en presencia de 
Letrado, sin que sea precisa la asistencia personal de éste en la 



realización de la diligencia. En definitiva, la asistencia del Letrado es 
al detenido, no a la diligencia de entrada y registro.  

 
b) Flagrancia. Conforme al art. 795.1 LECRIM se considerará delito 

flagrante el que se estuviese cometiendo o se acabare de cometer 
cuando el delincuente sea sorprendido en el acto. Entendiéndose 
sorprendido en el acto no sólo al delincuente que fuere detenido en el 
momento de estar cometiendo el delito, sino también al detenido o 
perseguido inmediatamente después de cometerlo, si la persecución 
durare o no se suspendiere mientras el delincuente no se ponga fuera 
del inmediato alcance de los que le persiguen.  

 
Así, se requiere inmediatez temporal, inmediatez personal y 
necesidad urgente; o dicho de otra forma, que se esté cometiendo un 
delito, que se encuentre allí el delincuente al ser sorprendido y que 
las circunstancias concurrentes obliguen a una entrada sin dilación 
alguna para poner término a la situación existente y evitar la 
propagación del mal.  
 
El funcionario actuante, bajo su responsabilidad, debe asegurarse en 
la valoración de que la naturaleza de los hechos no permite acudir a 
la Autoridad Judicial para obtener el preceptivo mandamiento.  

 
c) Terrorismo. De uso exclusivo en los casos que determina el artículo 

55 de la CE y el artículo 553 de la LECrim., dando cuenta inmediata 
del resultado y de las causas que lo motivaron al Juez competente.  

 
Práctica de la actuación (arts. 552, 566-572 LECrim). 
 
Al practicar los registros deberán evitarse las inspecciones inútiles, 
procurando no molestar ni importunar al interesado más de lo necesario, y 
se adoptará todo género de precauciones para no comprometer su 
reputación, respetando sus secretos si no interesaren a la instrucción. Es 
aconsejable que con anterioridad al registro, el equipo actuante tenga 
predeterminados los diferentes cometidos de sus componentes (buscador, 
operador fotográfico o de vídeo, huellas, etc).  
 
De ser posible, estará siempre presente el titular domiciliario, tanto si está 
detenido como si no, o la persona que legítimamente le represente, en cada 
una de las estancias que son objeto del registro, al igual que los testigos. 
No son necesarios testigos si asiste el Letrado de la Administración de 
Justicia.  

 
Los derechos, en todo caso, amparan por igual a toda persona, tanto si está 
en libertad como privada de ella.  
 
Estos derechos, fundamentalmente, son los siguientes: derecho a que se le 
notifique el auto judicial o la resolución de entrada y registro, derecho del 
interesado a presenciar el registro por sí mismo o a través de su 
representante y derecho a negarse a firmar el acta que se levante con 
ocasión del registro.  
 



Se establecerá un orden a seguir por las diferentes estancias, que será 
descrito en el Acta.  
 
Con carácter general, se adoptarán las cautelas de la Inspección Ocular 
para la recogida de muestras o indicios, a fin de no destruir huellas o 
vestigios y de reflejar la situación en que se encontraban los efectos. Es de 
gran utilidad al efecto, la toma de fotografías y videos y el levantamiento de 
croquis.  
 
Consignar siempre en el Acta las incidencias, alegaciones o quejas que 
surjan durante el transcurso del registro. En el supuesto de hallar objetos 
relacionados con delitos no incluidos en el mandamiento judicial, se 
consignarán en el Acta y se comunicará inmediatamente al Juzgado que 
autorizó la entrada, sin paralizar las diligencias ni las actuaciones.  
 
Existe obligación de expedir certificación del Acta si el interesado la reclama 
y el registro ha dado resultado negativo (art. 569, párrafo último, de la 
LECrim.). Terminado el registro, si existen causas que aconsejen la práctica 
de una segunda entrada y registro, habrá de obtenerse una nueva 
habilitación legal (STC 94, de 31-5-99). A este respecto, habrá de tenerse 
en cuenta, igualmente, las posibles suspensiones a que se refiere el art. 
571 de la LECrim.  
En este tipo de diligencia, el Instructor y Secretario no realizan el acto de 
ejecución material del registro, sino el de la dirección de la diligencia y 
levantamiento del Acta, respectivamente.  
 
En caso de intervención de abundante prueba documental, se procederá a 
reseñarla  
en el Acta, guardándola en sobres o cajas que se cerrarán y precintarán, 
firmadas y selladas por los actuantes, para posteriormente en sede judicial 
y en presencia del Letrado de la Administración de Justicia, comprobar el 
contenido, pudiendo también estar presente el interesado y/o su Abogado.  
 
Entrada y registro de lugares especiales.  
 
- Buques:  

• Nacionales: Se reputan domicilio.  
• Del Estado Español: Se reputan edificios y lugares públicos.  
• Mercantes Extranjeros: Requieren autorización del Capitán o del 

Cónsul de su nación.  
• Extranjero de guerra: Autorización del Comandante o del Embajador 

o Ministro de su Nación.  
 

En el supuesto de abordaje previo, tanto en aguas jurisdiccionales como 
en alta mar, el registro se realizará una vez atracada la nave en puerto 
español.  
 

- Cortes Generales: Inviolables (art. 66.3 CE).  
 
- Templos y lugares religiosos: Pasar recado previo de atención al 
encargado del lugar, excepto los de la Iglesia Católica que necesita 



consentimiento del Ordinario (Acuerdo del Estado Español y la Santa Sede 
de 3-1-79 y art. 549 de la LECrim).  
 
- Palacios y Sitios Reales: Real licencia del Jefe de la Casa de S.M. si se 
halla el Monarca, en otro caso Licencia del Jefe o empleado del servicio de 
Su Majestad que estuviere a cargo de la custodia del edificio.  
 
- Embajadas: Tanto para entrar en el domicilio del personal acreditado 
como en las oficinas, autorización de la Autoridad extranjera competente 
(Convenio de Viena de 18-4-61).  
 
- Consulados: En las oficinas consulares se requiere autorización de la 
Autoridad extranjera competente (Convenio de Viena de 24-4-63).  
 
- Locales de la Unión Europea: Son inviolables a tenor de los Tratados de la 
U.E. y Protocolo (nº 7) sobre los Privilegios e Inmunidades de la U.E. 

 

  



2.REGISTRO DE DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO MASIVO 
DE INFORMACIÓN Y REGISTROS REMOTOS SOBRE EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 
 
La Comisión Nacional de Coordinación de la Policía Judicial en su reunión de 
16 de octubre de 2014, atendiendo al contenido de varias sentencias del 
Tribunal Supremo, acordó por unanimidad, respecto de la apertura o 
volcado del disco duro y memoria de almacenamiento de datos de los 
equipos informáticos, que no es necesaria la presencia del Secretario 
Judicial.  
 
1.- Registro de dispositivos de almacenamiento masivo de 
información  
 
La aprehensión de ordenadores, instrumentos de comunicación telefónica o 
telemática o dispositivos de almacenamiento masivo de información digital 
o el acceso a repositorios telemáticos de datos, practicada durante el 
transcurso de la diligencia de registro domiciliario, no legitima el acceso a 
su contenido, siendo necesario que la Autoridad Judicial lo autorice 
expresamente en el Mandamiento de Registro o posteriormente.  
 
Idéntica medida es necesaria para el acceso a la información de los 
dispositivos antes mencionados incautados fuera del domicilio del 
investigado.  
 
Cuando quienes lleven a cabo el registro o tengan acceso al sistema de 
información o a una parte del mismo tengan razones fundadas para 
considerar que los datos buscados están almacenados en otro sistema 
informático o en una parte de este, podrán ampliar el registro previa 
autorización judicial, sino lo hubiera sido en la autorización inicial.  
 
La Policía Judicial, en caso de urgencia, podrá realizar las siguientes 
actuaciones:  

• Cuando tenga razones fundadas para considerar que los datos 
buscados están almacenados en otro sistema informático o en una 
parte de él, podrá ampliar el registro autorizado judicialmente.  

• Cuando aprecie un interés constitucional legítimo, podrá llevar a cabo 
el examen directo de los datos contenidos en el dispositivo incautado.  

En ambos casos informará al juez inmediatamente, y en todo caso dentro 
del plazo máximo de veinticuatro horas, de las razones que justificaron la 
adopción de la medida, la actuación realizada, la forma en que se ha 
efectuado y su resultado.  
 
Los agentes encargados de la investigación podrán requerir a cualquier 
persona que conozca el funcionamiento del sistema informático o las 
medidas aplicadas para proteger los datos informáticos contenidos en el 
mismo, salvo al investigado o encausado y a las personas que están 
dispensadas de la obligación de declarar por razón de parentesco o secreto 
profesional, que facilite la información que resulte necesaria para el buen fin 
de la diligencia. Los sujetos requeridos para prestar colaboración tendrán la 
obligación de guardar secreto acerca de las actividades requeridas por las 
autoridades.  



 
La Policía Judicial podrá requerir a cualquier persona física o jurídica la 
conservación y protección de datos o informaciones concretas incluidas en 
un sistema informático de almacenamiento que se encuentre a su 
disposición hasta que se obtenga la autorización judicial correspondiente 
para su cesión. Los datos se conservarán durante un máximo de noventa 
días, prorrogable una sola vez hasta los ciento ochenta días o hasta que se 
obtenga la correspondiente autorización judicial.  
 
2.- Registros remotos sobre equipos informáticos  
 
La Policía Judicial, atendiendo a los principios de especialidad, idoneidad, 
excepcionalidad, necesidad y proporcionalidad, podrá solicitar de la 
Autoridad Judicial competente que acuerde la utilización de datos de 
identificación y códigos, así como la instalación de un software, que 
permitan, de forma remota y telemática, el examen a distancia y sin 
conocimiento de su titular o usuario del contenido de un ordenador, 
dispositivo electrónico, sistema informático, instrumento de 
almacenamiento masivo de datos informáticos o base de datos, siempre que 
la investigación persiga alguno de los siguientes delitos:  

• Delitos cometidos en el seno de organizaciones criminales.  
• Delitos de terrorismo.  
• Delitos cometidos contra menores o personas con capacidad 

modificada judicialmente.  
• Delitos contra la Constitución, de traición y relativos a la defensa 

nacional.  
• Delitos cometidos a través de instrumentos informáticos o de 

cualquier otra tecnología de la información o la telecomunicación o 
servicio de comunicación.  

 
Los agentes encargados de la investigación podrán ordenar a cualquier 
persona que conozca el funcionamiento del sistema informático o las 
medidas aplicadas para proteger los datos informáticos contenidos en el 
mismo, salvo al investigado o encausado y a las personas que están 
dispensadas de la obligación de declarar por razón de parentesco o secreto 
profesional, que facilite la información que resulte necesaria para el buen fin 
de la diligencia. Los sujetos requeridos para prestar colaboración tendrán la 
obligación de guardar secreto acerca de las actividades requeridas por las 
autoridades.  

 
La Policía Judicial podrá requerir a cualquier persona física o jurídica la 
conservación y protección de datos o informaciones concretas incluidas en 
un sistema informático de almacenamiento que se encuentre a su 
disposición hasta que se obtenga la autorización judicial correspondiente 
para su cesión. Los datos se conservarán durante un máximo de noventa 
días, prorrogable una sola vez hasta los ciento ochenta días o hasta que se 
obtenga la correspondiente autorización judicial.  

 
 
 
 
 



 
2.1.- Duración de la medida.  
 

La duración de la autorización judicial para efectuar registros remotos sobre 
equipos informáticos será por el tiempo estrictamente necesario para la 
realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los 
hechos, con una duración máxima inicial de un mes, prorrogable por iguales 
períodos hasta un máximo de tres meses.  
 
3.- Utilización de la información obtenida en un procedimiento 
distinto y descubrimientos casuales.  
 
El resultado del registro de dispositivos de almacenamiento masivo de 
información y registros remotos sobre equipos informáticos, en aplicación 
del artículo 588 bis i de la LeCrim, podrá ser utilizado como medio de 
investigación o prueba en otro proceso penal, si bien la continuación de la 
medida de registro de dispositivos de almacenamiento masivo de 
información y registros remotos sobre equipos informáticos para la 
investigación del delito casualmente descubierto requiere autorización del 
juez competente, al que es conveniente acreditar la legitimidad de la 
injerencia que ha llevado al hallazgo y la imposibilidad de solicitar su 
inclusión en la medida ejercida, y adjuntar la solicitud inicial de esta, la 
resolución judicial que la acordó y los antecedentes indispensables al 
respecto.  
 
  



3. REGISTROS PERSONALES 
 

DOCTRINA GENERAL.  
 
Concepto de cacheo.  
 
Consiste en la intervención corporal que se realiza por agentes de la 
Autoridad, a personas sospechosas de portar de forma oculta armas, 
objetos peligrosos o elementos incriminatorios, mediante el registro externo 
del cuerpo e indumentaria, incluyendo los efectos personales o equipaje de 
mano.  
 
Modalidades.  
 
A) Registro superficial o palpado.  
 
Regulado en la LeCrim, (art. 282) y la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 
marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana, (el art. 20). Esta 
modalidad de exploración personal es la de menor grado de intensidad. 
Permite, únicamente, un control superficial de las prendas y exterior del 
individuo, palpándole cuidadosamente y un examen de los objetos que 
porta.  
 
B) Registro con desnudo integral.  
 
Se entiende por cacheo-registro con desnudo integral la diligencia policial 
consistente en poner al descubierto las partes pudendas o íntimas de una 
persona, y en caso necesario indagar mediante el contacto directo de 
manos u otros objetos de exploración con las mismas.  
 
Requisitos.  
 
Modalidad A  
 
Sospecha fundada de la existencia de una infracción delictiva, donde para 
su comprobación y esclarecimiento, el agente se auxilia de este 
procedimiento, conforme a la LECrim.  
 
O bien, en aplicación del artículo 20 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 
marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana, que autoriza la práctica 
del registro corporal externo y superficial de la persona cuando existan 
indicios racionales para suponer que puede conducir al hallazgo de 
instrumentos, efectos u otros objetos relevantes para el ejercicio de las 
funciones de indagación y prevención que encomiendan las leyes a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, teniendo en cuenta, en todo caso, los 
criterios de urgencia, necesidad y proporcionalidad.  
 
Modalidad B  
 
Sólo se podrá efectuar cacheo con desnudo integral en la persona de un 
detenido cuando, a juicio del funcionario policial responsable del mismo, por 
las circunstancias de la detención, la actitud del detenido u otras 



debidamente valoradas y justificadas por el responsable policial encargado 
de autorizarla, se aprecie fehacientemente la posibilidad de que guarde 
entre sus ropas o partes íntimas objetos o instrumentos que pudieran poner 
en peligro su propia vida, su integridad corporal, la de otras personas o la 
del propio funcionario o funcionarios que le custodian; o bien cuando se 
aprecien indicios suficientes de que oculta algún objeto que pueda ser 
medio probatorio que sirva de base para responsabilizarle de la comisión del 
delito y siempre que no sea posible el uso de otro tipo de fórmula, medio o 
instrumento que permita conseguir el mismo resultado y produzca una 
menor vulneración de sus derechos fundamentales.  
 
No podrán ser objeto de la práctica de un cacheo-registro con desnudo 
integral las personas que sean trasladadas a dependencias policiales con el 
único objeto de proceder a su identificación, en virtud de la habilitación 
contemplada en el art. 16 de Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 
protección de la seguridad ciudadana, ya que estos ciudadanos, aunque 
privados temporalmente de la libertad deambulatoria, no se consideran 
detenidos y la ley de referencia solamente les impone el sometimiento a un 
control superficial sobre los objetos que portan las personas a identificar, lo 
que podría comprender el cacheo superficial sobre sus ropas o su 
vestimenta externa.  
 
Valor procesal de la diligencia.  
 
Es un acto de investigación o de prevención que, al igual que las restantes 
diligencias del atestado policial, no tiene per se validez de prueba, sin 
embargo puede cobrar una valoración reforzada en aquellos casos en que, 
como consecuencia de su práctica, se incauten objetos inculpatorios de la 
comisión de un hecho delictivo.  
 
Legalidad de la actuación.  
 
Estos actos de investigación están amparados en la LECrim. (art. 282); L.O. 
4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana (art. 
20); L.O. 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (art. 11); Normas de 
actuación de Policía Judicial en recintos aduaneros respecto a las personas 
presuntamente portadoras de droga en cavidades corporales, de la Fiscalía 
Especial para la Prevención y Represión del Tráfico Ilegal de Drogas, de 14 
de noviembre de 1988; Instrucción 6/1988, de 12 de diciembre, de la 
Fiscalía General del Estado; Instrucción 12/2015, de la Secretaría de Estado 
de Seguridad, por la que se aprueba el “Protocolo de actuación en las áreas 
de custodia de detenidos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado”; Instrucción número 19/2005, de 13 de Septiembre, del Secretario 
de Estado de Seguridad, relativa a la Práctica de las Diligencias de Registro 
Personal por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; en el Sistema de Gestión 
de la Calidad en el Proceso de la Detención de la Viceconsejería de 
Seguridad del Departamento de Seguridad del Gobierno Vasco y la Orden 
de Servicio del Jefe de la Ertzaintza nº 6 “Práctica de Identificaciones y 
Registros Corporales”; Instrucción Operativa IO 003 del Proceso de la 
Detención de la Policía de la Generalitat – Mossos d’Esquadra, sobre el 
registro de la persona detenida; y Proceso PF:2010-05, Traslado de 
Detenidos del Gobierno Foral de Navarra.  



 
Igualmente la jurisprudencia del TC 137/1990 y 35/1996, así como la 

del TS de 18-01-1992, 07-07-1995, 11-05-1996, 17-02-2005 y 07-03-
2013, permiten esta actuación policial, respetando los requisitos 
anteriormente reseñados.  

 
 
 
 
Práctica de la actuación.  
 
Modalidad A  
 
Los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán proceder al 
registro corporal externo y superficial de las personas en los siguientes 
supuestos:  
 

o Cuando existan indicios racionales para suponer que puede 
conducir al hallazgo de instrumentos, efectos u otros objetos 
relevantes para el ejercicio de las funciones de indagación y 
prevención que encomiendan las leyes a las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad  

o Cuando existan indicios de que han podido participar en la 
comisión de una infracción.  

o Cuando, en atención a las circunstancias concurrentes, se 
considere razonablemente necesario su realización para 
prevenir la comisión de un delito.  

 
En estos supuestos, los agentes podrán llevar a cabo el cacheo en la 

vía pública o en el lugar donde se hubiese hecho el requerimiento.  
 
Se compatibilizará, en la medida de lo posible, el respeto a la 

dignidad de las personas, y su derecho a la intimidad con el buen fin de la 
diligencia, buscando un lugar idóneo, aunque se realice en la vía pública.  
 

Se procurará causar las menores molestias posibles al cacheado, 
guardando siempre una proporcionalidad entre la duración e intensidad del 
registro y el fin perseguido y fundamento de las sospechas.  

 
Se tendrán en cuenta las siguientes prevenciones:  
 

o Identidad de sexo entre el agente cacheador y la persona cacheada.  
o Se exigiera dejar a la vista partes del cuerpo normalmente cubiertas 

por ropa.  
o Se efectuará en un lugar reservado y fuera de la vista de terceros.  
o Se dejará constancia escrita de esta diligencia, de sus causas y de la 

identidad del agente que la adoptó.  
o Los registros podrán llevarse a cabo contra la voluntad del afectado, 

adoptando las medidas de compulsión indispensables, conforme a los 
principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad.  

 
Modalidad B  



 
El registro con desnudo integral, de conformidad con la normativa 

mencionada, requiere:  
 

1. La detención previa de la persona a someter al registro.  
2. El acuerdo del Instructor del correspondiente Atestado Policial, 

figurando en diligencia, en la que se hará constar que se ha llevado a 
efecto, así como la justificación de los motivos o circunstancias que la 
aconsejan, que no podrán ser otros que los expresados en el 
apartado Requisitos-Modalidad B. En su defecto, será acordada por el 
funcionario responsable del ingreso y de la custodia del detenido en 
los calabozos.  

3. La necesidad de protección de la integridad del detenido, de los 
funcionarios, de otras personas, o bien el fin de recuperar efectos, 
instrumentos o pruebas del delito.  

4. La realización de esta práctica se lleve a efecto de forma individual, 
en sala próxima a los calabozos, por agentes del mismo sexo del 
registrado, preferiblemente los que hayan procedido a la detención, y 
en la forma que menos perjudique a la intimidad del detenido.  

5. La anotación en el libro registro y custodia de detenidos, incluyendo, 
en el apartado observaciones, las causas o motivos que justifiquen el 
haberla efectuado.  

 
ESPECIAL REFERENCIA AL REGISTRO EN CAVIDADES CORPORALES  
 
Es una medida de investigación que tiene por objeto la búsqueda del cuerpo 
del delito en el interior del organismo humano.  
 
Como quiera que esta intervención corporal afecta a los derechos 
fundamentales establecidos en la Constitución, libertad ambulatoria (art. 
17.1), integridad física (art. 15), derecho a no declarar (art. 24.2), 
intimidad (art. 18.1), además de los indicios racionales de criminalidad o 
bien de peligro para el orden público, se requiere autorización judicial y la 
intervención de un profesional de la medicina conforme a la "lex artis"  

 
La práctica de esta actuación en aquel supuesto en el que el detenido no dé 
su consentimiento al examen médico, requerirá la solicitud razonada al Juez 
de Instrucción competente y cumplimiento de las formalidades que decrete 
tal autoridad, debiendo tener aislada y vigilada a la persona objeto de esta 
práctica hasta la finalización de la misma.  
 
Asimismo, si hay sospecha de transporte de drogas u objetos en el interior 
del organismo, deberá establecerse una vigilancia permanente a fin de 
comprobar la expulsión o posible destrucción, que sea compatible con el 
respeto a la dignidad de las personas.  
 
En caso de negativa por parte del detenido a someterse a las pruebas 
clínicas acordadas por la Autoridad Judicial, se pondrá inmediatamente en 
conocimiento de dicha Autoridad.  
 
En la práctica de la realización de este registro se deberá tener muy en 
cuenta las Normas de actuación de la Policía Judicial respecto a las personas 



presuntamente portadoras de droga en cavidades corporales, de la Fiscalía 
Especial para la Prevención y Represión del Tráfico Ilegal de Drogas, de 14 
de noviembre de 1988.  
 
No obstante, las inspecciones radiológicas o ecográficas practicadas a 
requerimiento policial, si se trata de prevenir o investigar delitos graves, no 
requieren autorización judicial si el examinado no se opone.  
 
A este respecto se recuerda que el Pleno de la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo, de fecha 5-2-99, acordó que “Cuando una persona –normalmente 
un viajero que llega a un aeropuerto procedente del extranjero- se somete 
voluntariamente a una exploración radiológica con el fin de comprobar si es 
portador de cuerpos extraños dentro de su organismo, no está realizando 
una declaración de culpabilidad ni constituye una actuación encaminada a 
obtener del sujeto el reconocimiento de determinados hechos. De ahí que 
no sea precisa la asistencia de Letrado ni la consiguiente detención con 
instrucción de derechos”. 

 
  



4. RECONOCIMIENTO FOTOGRÁFICO 
 

DOCTRINA GENERAL.  
 
Concepto.  
 
El reconocimiento fotográfico es un método válido para investigar la 
identidad de una persona.  
 
Requisitos.  
 
Pluralidad de fotografías. Ni la Ley ni la Jurisprudencia delimitan el número 
de fotografías a mostrar, pero deberá haber una cantidad suficiente para 
desterrar racionalmente dudas en la identificación o señalamiento.  
 
Similitud entre las características físicas de los sujetos y semejanza en los 
formatos de las reproducciones fotográficas.  
 
Caso de que el reconocimiento se efectúe por varias personas, estas han de 
estar incomunicadas entre sí y levantarse actas separadas.  
 
Levantamiento de actas individualizadas por cada reconocimiento. Cabe la 
posibilidad de reconocer a varios individuos en un mismo acto, respetando 
el requisito citado en primer lugar, esto es, aumentando el número de 
fotografías en forma proporcionada.  

 
Adjuntar al Acta, copia de las fotografías utilizadas en el reconocimiento, 
numeradas correlativamente.  

 
Valor procesal de la diligencia.  
 
El inherente a las diligencias de investigación que conforman el Atestado 
Policial.  
 
La jurisprudencia ha venido a decir que el reconocimiento fotográfico 
realizado ante la policía no constituye prueba apta para destruir la 
presunción de inocencia, sino que se trata de la apertura de una línea de 
investigación policial.  

 
Legalidad de la actuación.  
 
La jurisprudencia del Tribunal Supremo afirma la legalidad de la 
identificación del delincuente mediante la exhibición de fotografías al 
testigo, pues en definitiva tal diligencia prejudicial no tiene otro significado 
que el de apertura de una línea de investigación policial en la que la 
utilización de fotografías, como punto de partida para iniciar las 
investigaciones policiales, constituye una técnica elemental de 
imprescindible empleo en todos los casos en que se desconoce la identidad 
del autor del hecho punible. Esta práctica no contamina ni erosiona la 
confianza que pueden suscitar las posteriores manifestaciones del testigo, 
tanto en las ruedas de reconocimiento como en las sesiones del juicio oral. 



En consecuencia, su práctica no vicia por contaminación las restantes 
diligencias sucesivas.  
 
Por otra parte, el art. 230 de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece 
que podrá utilizarse en el proceso cualesquiera medios técnicos de 
documentación y reproducción, siempre que ofrezcan las debidas garantías 
de autenticidad y el art. 11.1, del mismo texto legal, sólo excluye a aquellos 
medios probatorios que vulneren directa o indirectamente algún derecho 
fundamental.  
 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo, viene a decir que nuestro 
ordenamiento procesal no rechaza ni excluye otra forma de reconocimiento 
de identidad distinta a la rueda de reconocimiento regulada en los artículos 
368 y siguientes, pues ésta no es la única ni puede ceñirse a ella en 
exclusiva, pues no es un medio preceptivo, ni la diligencia de 
reconocimiento del culpable equivale única y exclusivamente al 
reconocimiento en rueda.  
 
Práctica de la actuación.  
 
La LECrim. y la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
imponen a la Policía Judicial la obligación de averiguar la identidad de los 
delincuentes, siendo la diligencia de reconocimiento fotográfico una de las 
primeras técnicas de investigación a emplear.  
 
Se deberá cuidar con detalle que los positivos fotográficos sean de fecha 
reciente al hecho que se investiga y correspondan a personas cuyas 
características, en cuanto a su aspecto físico, edad y vestimenta, tengan 
similitud.  
 
Ausencia de indicaciones a quien reconoce, por parte del funcionario 
interviniente, a fin de garantizar la objetividad de la diligencia.  

 
Caso de que el que reconoce se encuentre detenido, habrá de estar 
presente un letrado del Colegio de Abogados. 
  



5. RECONOCIMIENTO EN RUEDA 
 

DOCTRINA GENERAL.  
 
Concepto.  
 
Definido por los artículos 369 y 370 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se 
trata de una diligencia de identificación prevista en su realización por el 
Juez, por lo que ante el peligro de contaminación a la diligencia judicial, su 
utilización debe ser restrictiva en sede policial. No siendo preciso practicarla 
cuando la identificación se haya hecho espontáneamente o de cualquier otra 
forma.  
 
Con carácter excepcional, y como medida de investigación, puede realizarse 
en sede policial con escrupuloso respeto a las normas procesales que la 
disciplinan.  
 
Objeto.  
 
Identificar a los responsables de un hecho delictivo.  
 
Requisitos.  
 
Disposición o colocación de un grupo de personas (preferiblemente no 
inferior a 5) con características externas (raza, edad, complexión, estatura, 
vestimenta) semejantes al de la persona objeto de reconocimiento.  

 
Observación directa por el reconocedor o reconocedores. Resulta 
aconsejable la utilización de salas o estancias acondicionadas a fin de que 
los integrantes de la rueda no puedan tener contacto visual ni de otro tipo 
con los reconocedores. También se deben tener precauciones para evitar 
que haya contactos en los momentos previos.  
 
Asistencia letrada de las personas imputadas que sean objeto de 
reconocimiento.  

 
Caso de que sean varios los reconocedores debe hacerse por separado cada 
diligencia, vigilando escrupulosamente la incomunicación entre ellos.  

 
Identificación de los componentes de la rueda y posición que ocupan dentro 
de ella.  
 
Variación de la composición y/u orden de la rueda para cada diligencia de 
reconocimiento cuando hay pluralidad de reconocedores.  
 
En los reconocimientos colectivos (varios sospechosos en la rueda de 
reconocimiento) debe garantizarse que exista un número de sujetos, al 
menos, doble al de los sospechosos.  
 
Levantamiento de Acta, consignando minuciosamente el lugar, fecha, hora 
de inicio y finalización, resultado obtenido e incidencias surgidas en el acto, 



firmando todos los asistentes (Juez, Letrado de la Administración de 
Justicia, Abogado defensor, Instructor, etc.)  

 
 
 

Valor procesal de la diligencia.  
 
Las diligencias policial y judicial de reconocimiento en rueda, aún con 
asistencia del letrado del inculpado, no constituyen prueba, siendo 
necesaria su ratificación en el juicio oral. La dificultad de practicarla con 
todas las garantías hace preferible no llevarla a efecto, toda vez que puede 
viciar las diligencias posteriores. Todo ello sin perjuicio de la fiabilidad, 
veracidad y consistencia de la rueda policial por su cercanía temporal a la 
comisión del hecho.  
 
Práctica de la actuación.  
 
Cumplimentar esta diligencia, teniendo en cuenta los requisitos reseñados 
anteriormente.  
 
El sospechoso deberá, en la medida de lo posible, estar con la misma 
indumentaria y apariencia que tenía cuando cometió el hecho imputado.  
 
Si existe posibilidad técnica, es aconsejable realizar una fotografía o toma 
de vídeo de la composición de la rueda, en las diferentes posiciones que 
ésta hubiere adoptado, con la finalidad de dotar de mayor fuerza de 
convicción al resultado de la diligencia.  
 
Debe tenerse en cuenta que en determinados casos será imposible la 
ratificación en el plenario del reconocimiento efectuado en su momento, por 
ejemplo ante la imposibilidad de acudir al juicio el reconocedor. El art. 448 
de la LECrim, establece que el testimonio de personas que manifestaren la 
imposibilidad de concurrir por haber de ausentarse del territorio nacional al 
acto del juicio, o cuando hubiere motivo racionalmente bastante para temer 
su muerte o incapacidad física o intelectual antes de la apertura del juicio 
oral, no requiere la ratificación en el plenario, cuando está hecha con todas 
las garantías, constituyendo prueba de cargo.  
 
Se debe sopesar cuidadosamente su viabilidad y la posibilidad de practicarla 
en sede judicial, a fin de no restar valor probatorio a la identificación que se 
lleve a cabo con posterioridad. 
 


